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San Miguel, 24 de abril del 2018

VISTOS:

La Resolución de Direcc¡ón Ejecutiva N' 042-2018-FBB/DE/MML
de fecha 22 de febrero del 2018; la Resolución de D¡recc¡ón Ejecut¡va N' 067-
2018-PATPAL-FBB/DE/MML de fecha 14 de marzo del 201 8; el lnforme N' 089-
2O18|OA de fecha 20 de abril del 2018, emit¡do por la Oficina de Admin¡strac¡ón
del Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe Benavides Barredai el
Memorando N' 093-2018-PATPAUOCI de fecha 24 de abril del 201 8, emitido por
la Jefatura del Órgano de Control lnslitucional del Patronato del Parque de las
Leyendas- Felipe Benavides Barreda; el Proveído N'390-2018/DE de fecha 24 de
abril del 2018, emitido por la Dirección Ejecutiva del Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des
Barreda es un Organismo Público Descentralizado, adscr¡to a la Municipalidad
l\iletropolitana de Lima, mediante la Ley No 28998, el mismo que goza de
autonomía técnica, económica, financiera y adm¡nistrat¡va, que tiene por flnal¡dad
proporcionar b¡eneslar, esparcimiento, cultural, educac¡ón y recreación cultural a
favor de la comunidad,

Que, med¡ante Ordenanza No'1023, publicada en el d¡ar¡o Of¡cial El
Peruano, el 12 de junio del 2007, se aprobó el Reglamento de Organización y
Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barredai

Que, el artículo 3'del Decreto Leg¡slat¡vo No 1057, que regula el
régimen especial de contratac¡ón admin¡strativa de servicios, establece que "E/

Contrato Admin¡strativo de Sery,b,bs constituya una modalidad especial de
contratación laboral, privativa del Estado", as¡m¡smo, en su artículo 8',
rncorporado por el Alículo 3 de la Ley No 29849, publicada el 06 abril 2012,
establece que: "E/ acceso al régimen de Contratación Administrativa de Sevicios
se realiza obligatoiamonte med¡ante concurso público. La convocatoia se realiza
a través del poial institucional de la entidad convocante, en ol Servicio Nacional
de Emploo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y en el Poial del
Estado Peruano, sin peduicio de utilizarse, a cnterio de la ent¡dad convocante,
otros med¡os de información";

Que, el artículo 3" del Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1057,
aprobado med¡ante Decreto Supremo No 075-2008-PCM, establece el
procedimiento de contratac¡ón que deberá ser desarrollado por toda entidad
pública para suscrib¡r un conlrato administrativo de servicios, e incluye las
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siguientes etapas: Preparator¡a, Convocatoria, Selección y Suscripción y Registro
de Contratoi en tal sent¡do los numeral 2 y 3 del referido artículo desarrollan que:
"Convocatoia: Comprende la publicación de la convocatoria en el poftal
institucional, en un lugar visible de acceso público del local o do la sedo central de
la entidad convocante sin perjuicio de utilizarse, a criterio do la ent¡dad
convocante, otros medios de información adicionales para d¡fundir la convocatoria.
(...)"; asi también, señala que la Etapa de Selección "Comprende la evaluación
objetiva del postulante. Dada la especialidad del régimen, se realiza,
necesariamente, mediante evaluación curricular y entrev¡sta, siendo opc¡onal para
las entidades aplicar otros mecanismos, (...). En todo caso, la evaluación se
realiza tomando on consideración los requ¡sitos relac¡onados con las necesrdades
del sevic¡o y garantizando los principios de mérito, capacidad e igualdad de
opoftuniddes";

Que, en concordancia, la Drrectiva N' 004-2013/MML-PATPAL-
FBB, "DIRECTIVA PARA LA SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y CONTROL DE
ASISTENCIA DE PERSONAL, BAJO LOS ALCANCES DEL RÉGINiIEN
ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS. CAS, EN
EL PATRONATO DEL PAROUE DE LAS LEYENDAS- FELIPE BENAVIDES
BARREDA', aprobada med¡ante Acuerdo de Consejo Direcl¡vo N' 035-20'f 3, tiene
como finaldad uniformizar el procedimiento que regula la selección, contrato y
control de asistencia y permanencia del personal contratado bajo el régimen de la
Contratación Adm¡nistrat¡va de Servicios (CAS) de la Entidad; establece en su
subtítulo "Vl. Mecánica Operat¡va", ítem 1. Del numeral 6.1 que: "La Dirección
Ejecutiva aprobará med¡anle resolución, la designación de los miembros del
Comité de Selocción. El Comité de Selecc¡ón estará confomado por tres (3)
miembros titulares y tras (3) miembros sup/entes, que están integrados como
s/9ue: , Un (1) integranto dol Area usuaia, que actuará como Presidente.. Un (1) integrante de la Unidad de Recursos Humanos, quo actuará

como Secretario.. Un (1) integrante de la Of¡cina de Asesoría Jurldica, que actuará como
miembro.

El suplonto pafticipará sólo en caso de ausencia deltitular debidamente justificada
ante la Unidad de Recursos Humanos, respetándose la conformación establecida
en el pánafo precodente";

Que, med¡ante la Resolución de Direcc¡ón Ejecutiva N'042-2018-
FBB/DE/MML de fecha 22 de febrero del 2018, se designó al Com¡té del Proceso
de Selección para la Contratac¡ón Adm¡nistrativa de Servicios de los nuevos
contratistG, para el Ejercicio Fiscal 2018, del Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, d¡sponiéndose su conformación en caso
de que las áreas usuarias sean la Of¡c¡na de Admin¡stración y sus un¡dades
orgánicas, la Gerencia de Operac¡ones, la Gerencia de la Oficina de Plan¡ficación
y Presupuesto, el Órgano de Control lnstitucional - OCl, y el Consejo D¡rectivo;

Que, mediante la Resolución de D¡rección Ejecut¡va N'067-2018-
PATPAL-FBB/DE/MML de fecha 14 de marzo del 2018, se dispuso ta
conformación del Comité del Proceso de Selección para la Contratac¡ón
Adm¡nistrat¡va de Servicios de los nuevos contratistas cuando el Área Usuaria sea
la Oficina de Asesoría Jurídica del Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe
Benavides Barreda, para el EJercicio F¡scal 2018;
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Oue, en las mencionadas Resoluciones de Dirección Ejecutiva se
determinó la conformación del comité cuando las Areas usuarias sean la Gerencia
de la Oficina de Planif¡cación y Presupuesto, y la Oficina de Asesoría Jurídica,
incorporándose a los mismos al señor Edw¡n Coraquillo Ayala, en su calidad de
Gerente de la Oficina de Planif¡cación y Presupuesto; no obstante, a través de la
Resolución de Dirección Ejecutiva N' 082-2018-PATPAL-FBB/DE/MML de fecha
16 de abril del 2018, se resolvió: "ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el
señor EDWN CORAQUILLO AYALA al catgo de confianza de Gerente de
Planificación y Presupuesto del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Eenavides Baneda, (...) considerando como último día de trabajo el 16 de abril
del 2018, (...)", asi como "DESTGTVA R, a pañir del 17 de abril del 2018, al CPC
JESUS JAWER BA¿LADARES SA^TDOVAL en el cargo de confianza de Geronte
de PlaniÍ¡cación y Presupuesto del Patronato del Paryue de las Leyendas- Felipe
Benavides Barreda, (. . .)":

Que, igualmente, dentro de uno de los com¡tés conformados en la
Resoluc¡ón de Dirección Ejecutiva N' 042-2018-FBB/DE/MML, se des¡gnó al
C.P.C. Jesús Jav¡er Balladares Sandoval, en su calidad de Jefe de la Un¡dad de
Tesorería, como Presidente del Comité cuando la Of¡cina de Adm¡n¡stración y sus
unidades orgánicas sean el Area Usuaria; sin embargo, a través de la Resolución
de Dirección Ejecutiva No 081-2018-PATPAL-FBB/DE/MML de fecha 16 de abr¡l
del 2018, §e resolv¡ó: "ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el señor CPC
JESÚS JAWER BALLADARES SANDOVAL al cargo de conl¡anza de Jefe de la
Un¡dad do Tesorerla (...) considerando como último dla de trabajo el 16 de abril
del 2018, (...)",asi como "DESTGATAR, a pañir del 17 de abil del 2018, al CPC
ROXANA MARGOT BOHORQUEZ CHULAN, en el cargo de conf¡anza de Jefe
de la Unidad do Tesororfa de la Of¡c¡na de Administración (...)";

Que, por otro lado, mediante el Informe N'089-2018/OA de fecha
20 de abr¡l del 2018, la Oficina de Administrac¡ón del Patronato del Parque de las
Leyendas- Felipe Benavides Barreda remilió la documentación sobre convocatoria
CAS 2018, con la finalidad de que se emila el acto resolutivo para nombrar el
Comité del Proceso CAS; y en el expediente de contratación anexo se verifica que
en mér¡to a los requerimientos efecluados mediante los Memorando N' 386-
2UAIGP y N' 387-2018/GP de fecha 09 de abril del 2018, y los lnformes N' 091-
2018/GO-DA y N' 092-2018/GO-DA de fechas 05 de abril del 2018, emit¡dos por
la Gerencb de Operaciones y su Div¡sión de Arqueología, respectivamente; se
han ejecutado los actos pertenec¡entes a la etapa preparator¡a del procedimiento
de contratac¡ón, correspondiendo continuar con las etapas de convocatoria y
selección;

Que, asimismo, en la Resolución de D¡rección Ejecutiva N' 042-
2018-FBB/DE/MML, se designó al Com¡té de Selección cuando el Área Usuaria
sea el Órgano de Control lnstitucional - OCl, sin considerar en su integración al
Jefe y/o personal de esta Oficina; al respecto, el literal o. del numeral 7.2 de la
D¡rectiva N' 007-201s-CG/PROCAL "Directiva de los Órganos de Control
lnst¡tuc¡onal", aprobada mediante la Resolución de Contraloría No 163-201s-CG
de fecha 21 de abril del 2015, establece que el Jefe del Órgano de Control
lnst¡tuc¡onal tiene como función operativa: "Padicipar como miembro (...), en los
casos que el OCI sea el área usuaria (..) De igual forma, en cualquier
proceso de selocc¡ón de personal para el OCl, independientemente de la
modalidad'l
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Que, en tal sentido, med¡ante el Memorando N' 093-2018-
PATPAL/OCI de fecha 24 de abrll del 2018, la Jefatura del Órgano de Control
lnstituc¡onal de la Entidad propone a los miembros ¡ntegrantes del Com¡té de
Selección cuando su of¡cina sea el Area Usuaria;

CTRO

Que, conforme las circunstanc¡as expuestas, resulta pertinente dejar
sin efecto las citadas Resoluc¡ones de Dirección Eiecutiva N' 042-2018-
FBB/DE/MML y N' 067-2018-PATPAL-FBB/DE/MML; a f¡n de actualizar y
reconformar el Comité de Selección, de acuerdo a las Areas Usuarias requirentes, y
el cual se encargará de la organización, conducción y elecución de todos los
procesos de selecc¡ón que se desarrollen en el Ejerc¡cio Fiscal 2018;

Que, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Legislativo
No 146 Ley del Patronato del Parque de Las Leyendas y sus modificatorias, el
Reglamenlo de Organización y Funciones, aprobado por la Ordenanza No 1023
de la Mun¡cipalidad Metropolitana de Limai y estando a lo establecido en el
Decreto Legislativo No 1057 y su reglamento aprobado mediante el Decreto
Supremo No 075-2008-PCM, la Ley N'29849, así como en la Directiva N'004-
2013/MML-PATPAL-FBBI

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, a partir det 24 de
abril del 2018, la Reeoluclón de Direcc¡ón Ejecutiva N' 042-2018-FBB/DE/MML
de fecha 22 de febrero del 2018y la Resolución de Dirección Ejecutlva N'067-
2018-PATPAL-FBB/DE/MML de fecha 14 de ñarzo del 2018, por las razones
expuestas en la parle considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.. OESIGNAR , a palir del 24 de abril del
2018 y pata el Ejerc¡c¡o Fiscal 2018, al Com¡té del Proceso de Selección para la
Contratación Adm¡nistrativa de Servicios de los nuevos contrat¡stas del Patronato
del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y que, por las razones
expuestas en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución, estará conformado
de acuerdo al siguienle detalle:

l. Área Ueuaria: Oficlna de Administración y sus unidades orgán¡cas

Miembros Titulares:

CPC Roxana Margot Bohórquez Chulan

Jefe de la Unidad de Tesorería
Pres¡dente

Abog. Estanislao Kobylinski García

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
Secretar¡o

Abog. César Augusto Loli Huerta

Gerente de la Of¡c¡na de Asesoría Jurídica
Miembro
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M¡embros Suplentes:

ll. Área Uluar¡a: Gerenc¡a de la Oflclna de Asesoría Jurídíca

Mlembros Tltulares:

Mlembros Suplentes:

(') Se des¡gna como mrembro integrante a la Oficina de Planificac¡ón y Presupuesto, al ser la
OficrrE de Asesorfa Juridic€ Area Usuafla del requenmrento

C.P.C. Elisa Zene Silva Lozano

Jefe de la Un¡dad de Logíst¡ca
Presidente

Sr. Luis Jav¡er Sam Álvarez

As¡stente Adm¡n¡strativo - CAS de la Unidad

de Recursos Humanos

Secretario

Abog, Rosar¡o Calderón Cruz

Abogada- CAS de la Oficina de Asesoría

Jurídir:a

Miembro

Abog. César Augusto Loli Huerta

Gerente de la Of¡cina de Asesoría Jurid¡ca
Presidente

Abog. Estanislao Kobylinski García

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
Secretar¡o

CPC Jesús Jav¡er Balladares Sandoval (')

Gerente de la Oficina de Plan¡ficac¡ón y

Presupuesto

Miembro

Sra. Martha Angela lparraguirre Noriega

Técnico Administrativo Secretar¡al
Pres¡dente

Sr. Luis Javier Sam Alvarez

Asistente Administrativo - CAS de la Un¡dad

de Recursos Humanos

Secretario

CPC Jesús Jav¡er Balladares Sandoval

Gerente de la Oficina de Planificación y

Presupuesto

M¡embro
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lll. Área U¡uaria: Gerencia de Operac¡ones y sus div¡slones orgánicas

Miembros Titulares:

lng. Daniel Renato Orrego Medina

Gerente de la Gerencia de Operac¡ones
Pres¡dente

Abog. Estanislao Kobylinski García

Jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos
Secretario

Abog. César Augusto Loli Huerta

Gerente de la Oficina de Asesoría Jurídica
Miembro

M¡embros Suplentes:

M.V. Giovanna Miluska Yépez Grande

Jefe de la D¡v¡sión de Zoología
Presidente

Sr. Luis Jav¡er Sam Alvarez

Asistente Administrativo - CAS de la Unidad

de Rccursos Humanos

Secretar¡o

Abog. Rosar¡o Calderón Cruz

Abogada- CAS de la Oficina de Asesoría

Jurídlca

Miembro

tv Área Usuarla: Gerencia de la Oficina de Planiflcaclón y Presupuesto

Miembros T¡tulares:

CPC Jesús Javier Balladares Sandoval

Gerente de la Oficina de Plan¡ficación y

Presupuesto

Presidente

Abog. Estanislao Kobylinski García

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
Secretario

Abog. César Augusto Loli Huerta

Gerente de la Oficina de Asesoría Jurídicá
Miembro

.. Miembros Suplentes:

CPC Jesús Jav¡er Balladares Sandoval (.)

Gerente de la Oficina de Plan¡ficación y

Presupuesto

Presidente
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Sr. Lu¡s Jav¡er Sam Alvarez

Asistente Administrativo - CAS de la Un¡dad

de Recursos Humanos

Secretario

Abog. Rosario Calderón Cruz

Abogada- CAS de la Oficina de Asesoría

Jurídba

Miembro

(') Se debigna como suplente a la mrsma persona al no tener la Oficina de Planificac¡ón y
Preslpuesto olro servidor conkatado que pueda asum¡r dicho enc€r9o

V Área U¡uaria: órgano de Control lnstitucional - OCI

Miembros Titulares:

Mlembros Suplentes:

(J (") De conlormidad a lo establec¡do en el literal o. del numeral 7 2 de la D¡rectiva N'007-201t
CG/PROCAL "Directiva de los Órganos de Control lnstitucional', aprobada mediante la
Resoluc¡ón de Contralorla No 163-201tCG de fecha 21 de abril del 2015 el Jefe del Órgano
de Control lnstitucional sólo puede participar como miembro en el proceso de selección de
personalde OCl.

1 c

Abog, Estanislao Kobylinski García

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
Presidente

Abog, César Augusto Lol¡ Huerta

Gerente de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica
Secretario

CPC Savina Glad¡s Valdivia Zúñiga (.)

Jefe del Órgano de Control lnstitucional
Miembro

Sr. Luis Jav¡er Sam Alvarez

Asistente Admin¡strat¡vo - CAS de la Unidad

\de Recursos Humanos

Presidente
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bog, Rosario Calderón Cruz

bogada- CAS de la Ofic¡na de Asesoría

Jurídica

Secretario

CPC Óscar Segundo Domínguez Roca (.')

Auditor- CAS del Órgano de Control

lnst¡tucional

Miembro
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vt. Area Usuaria: Consejo Directivo del Patronato dol Parque de las
Leyendas- Felipe Benavades Barreda

M¡embtos Titulares:

Sr. Derliz Factor Guzmán Tejada

Presidente del Consejo Directivo
Presidente

Abog. Estanislao Kobylinski García

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
Secretario

Abog. César Augusto Loli Huerta

Gerente de la Oficina de Asesoría Jurídica
Miembro

Miembros Suplentes:

Sr. Angelo G¡omar Díaz Palom¡no

As¡stente Administrativo - CAS de la Dirección

Ejecut¡va

Pres¡dente

Sr. Luis Javier Sam Akarez

Asistente Administrativo - CAS de la Unidad

de Recursos Humanos

Secretario

Abog. Rosario Calderón Cruz

Abogada- CAS de la Oficina de Asesoría

Jurídica

M¡embro

ARTíCULO TERCERO.. ENCARGAR A IOS M|CMbTOS dCI COMité
del Proce3o de Selección para la Contratación Administrativa de Servicios de
nuevos Contratistas del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda, d cumpl¡m¡ento de sus funciones en est[¡cta observancia de lo dispuesto
en la normat¡vidad legal vigente.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR la Presente Resolución a
todas las Oficinas y Unidades Orgánicas ¡nvolucradas.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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